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RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO RAD 2021-
00555-00

Carlos Chuquimarca <carlos.ch55@hotmail.com>
Vie 29/10/2021 4:59 PM

Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; isabella0908@hotmail.com
<isabella0908@hotmail.com>

Señor 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                     S.                                 D. 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 como EXCEPCIÓN PREVIA. 
 
PROCESO:                  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:          MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA 
DEMANDADOS:         ROGELIO REGALADO SIERRA Y OTRO  
RADICACIÓN No.:      2021-00555-00 

Favor enviar acuse de recibo.

Cordialmente, 

 
CARLOS CHUQUIMARCA YÉPEZ 
Asesor Jurídico 
Cl 12 3-42 Oficina 802 Edificio Calle Real Cali  
Teléfonos: 8803838 Móvil 3216487533  
Correo Electrónico: carlos.ch55@hotmail.com 

mailto:carlos.ch55@hotmail.com


Carlos Chuquimarca Yépez 

Abogado 

 

Santiago de Cali, octubre de 2021 

 

Señor 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.   D. 

 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 como EXCEPCIÓN PREVIA. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA 

DEMANDADOS: ROGELIO REGALADO SIERRA Y OTRO  

RADICACIÓN No.: 2021-00555-00 

 

CARLOS CHUQUIMARCA YÉPEZ, mayor, vecino de Cali, identificado con C.C. No. 5.234.855                                     

de Contadero (N), profesional del derecho, portadora de la T.P. No. 237895 del Consejo 

Superior de la Judicatura, titular del correo electrónico carlos.ch55@hotmail.com,  por medio 

del presente escrito, me dirijo respetuosamente al despacho del señor juez con el fin de 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO de FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, notificado el pasado 26 de 

octubre de 2021 como EXCEPCIÓN PREVIA, a fin de que el mismo sea revocado en su 

totalidad con fundamento en los siguientes: 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA NOTIFICACIÓN  

 

Debo informar que la parte demandante con la presentación de la demanda no remitió copia 

integral de la demanda y subsanación de la misma a la parte demandada y sus anexos en 

los términos del Artículo 6 inciso cuarto del Decreto 806 de junio de 2020, por lo que reitero 

que el demandante incumplió con los requisitos de ley, al no adjuntar a la copia de la 

demanda los correspondientes escritos de subsanación de la misma, toda vez que en la 

página de consulta de procesos judiciales y con fecha 23 de agosto de 2021se visualiza que 

la demanda fue inadmitida y de la misma forma se observa que posterior a ello y con fecha 

30 de agosto de 2021 el despacho recibe memorial al parecer de subsanación, 

configurándose de esta forma una indebida notificación, siendo por ello violatoria al debido 

proceso por cuanto la parte demandada desconoce partes importantes de la demanda. 

 

Si la parte demandante al momento de presentar el escrito de subsanación de la demanda, 

guardo silencio y no informó al despacho que de esta se le había notificado también a las 

partes demandadas de forma física, la notificación personal está incompleta, por 

consiguiente, se configura una NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. Por consiguiente, 

solicito de forma respetuosa, sea resuelta por el despacho. 

 

El día 28 de octubre del presente año, mediante mensaje de texto enviado al teléfono celular 

de la demandante No. 3135708513, formalmente le solicité él envió del escrito de la 

subsanación de la demanda, obteniendo respuesta vía correo electrónico hoy 29 octubre de 

2021 a las 12:28 PM, en la que efectivamente me envían en formato PDF el escrito de 

subsanación de la demanda, por lo que el termino de ejecutoria se prolonga hasta el día 04 

de noviembre de 2021. 

 

No obstante, a lo anterior y a fin de evitar que este recurso se declare extemporáneo y 

dentro del término de ejecutoria según lo dispone el Artículo 318 CGP, previo el 

reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado conforme al memorial poder 
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Carlos Chuquimarca Yépez 

Abogado 

 

que adjunto a este escrito presento RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE 

MANDAMIENTO DE PAGO EN REFERENCIA, por cuanto es procedente interponer el presente 

recurso y se debe considerar como presentando en tiempo oportuno. 

 

HECHOS QUE CONFIGURAN EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Las excepciones previas que se presentan por intermedio del recurso de reposición contra 

el mandamiento de pago se fundan en la oportunidad procesal concedida en el artículo 442, 

numeral 3 del CGP el cual me permito citar  

 

“3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago” 

 

Conforme a lo dispuesto en el Art 318 del CGP el presente recurso es procedente y oportuno 

y por remisión al artículo 100 del CGP, dentro del término de traslado de la demanda, 

aunque la misma no se hizo en debida forma y de la manera más usual y a fin de ejercer el 

derecho de defensa de mi prohijado, propongo las siguientes excepciones previas: 

 

PRIMERA EXCEPCIÓN PREVIA 

-Desconocimiento de la DEMANDANTE “ARRENDADORA” y de los DEMANDADOS 

“ARRENDATARIOS” 

 

Debo indicar al despacho que mi mandante el señor ROGELIO REGALADO SIERRA no conoce 

ni de vista ni de trato a los señores MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA quien en el CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA y que sirve de 

fundamento como título ejecutivo en el presente proceso funge como ARRENDADORA, 

tampoco conoce a los que en el mencionado contrato fungen como ARRENDATARIOS 

señores INGRID LORENA SÁNCHEZ URIBE y ALONSO CERQUERA LUNA, jamás ha tenido trato 

alguno con ellos, ni mucho menos que mi mandante se haya prestado para servir de FIADOR 

o DEUDOR SOLIDARIO. 

 

Mi mandante no reconoce haber suscrito el mencionado contrato en la calidad indicada 

como FIADOR SOLIDARIO, tampoco compareció a firmar dicho documento ni mucho menos 

que se haya presentado ante la NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE CALI en fecha 1 de octubre de 

2020 a autenticar y reconocer su firma y contenido siendo notorio que la “DILIGENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDOS DE DOCUMENTO PRIVADO” son falsos, el 

mencionado documento no deja leer el código QR, la firma autógrafa no es la de mi 

representado, no se visualiza cotejo de huella dactilar y la imagen (físico) de quien aparece 

en la comparecencia no es la de mi mandante señor ROGELIO REGALADO SIERRA, razones 

suficientes para tachar el documento como falso. (En atención a lo anterior solicito que se 

tenga como prueba el derecho de petición elevado ante la Notaria 2 del Circulo de Cali y la 

respuesta que llegue en su momento, en la que se le solicita a la Notaria certificar si el 

documento efectivamente a vista de legalidad y buena fe fue suscrito o no en dicha notaria 

y si el compareciente y el notario son los que efectivamente registraron sus datos). 

 

Aunado a lo anterior debo indicar que mi mandante es víctima de los delitos de uso indebido 

de su nombre, de falseada en documento público y privado, que hay falsedad personal por 

cuanto lo vienen suplantando desde hace más de un año, que estos hechos ya fueron 

puestos en conocimiento ante la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN con código único de la 

investigación No. 760010991652021611716, cuya diligencia se encuentra en etapa de 

indagación, cuyo conocimiento está a cargo de la Fiscal 50 Grupo Delitos Querellables. En el 

mismo sentido del anterior mi mandante presentará adición a la Querella inicial interpuesta 

en el sentido de adicionar al proceso de la referencia a los INDICIADOS señores: 
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INGRID LORENA SÁNCHEZ URIBE con cedula de ciudadanía No. 1.144.195.493 de Cali 

ALONSO CERQUERA LUNA con cedula de ciudadanía No. 94.451.379 de Cali 

MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA con cedula de ciudadanía No. 31.526.826 de Cali, 

 

Quienes presuntamente elaboraron y suscribieron el contrato en discusión que sirve de 

base para LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, siendo los mencionados señores 

responsables de los delitos antes referidos y que hoy tienen como víctima a mi mandante.  

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN PREVIA 

 

-Existencia de delito de falsedad en documento público y privado, uso indebido del nombre 

y falsificación de identidad del FIADOR SOLIDARIO por suplantación y daño en el buen 

nombre del señor ROGELIO REGALADO SIERRA quien aparece como tal en el CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA, contrato que está 

revestido de falsedad. 

  

-Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. (proceso penal en curso) 

 

Mediante el presente recurso informo que ante el Fiscal 50 Local de la ciudad de Cali, con 

Radicado No. 760016099165202161716 cursa proceso penal en contra de la ARRENDADORA 

SEÑORA MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA identificada con la cedula de ciudadanía No. 

31.526.826 de Cali, y en contra de los ARRENDATARIOS INGRID LORENA SÁNCHEZ URIBE, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.195.493 de Cali y ALONSO CERQUERA 

LUNA identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.451.379 de Cali, por los delitos de 

falsedad en documento público y privado, uso indebido del nombre y falsificación de 

identidad (falsedad material), investigación en la que mi mandante señor ROGELIO 

REGALADO SIERRA sostiene que no conoce ni a sostenido trato alguno con los denunciados 

arrendador y arrendatarios, ni tampoco conoce ni ha consentido trato alguno con ellos, 

razones anteriores que me llevan a SOLICITAR al despacho, que en el proceso que hoy nos 

ocupa se declare la figura de la “PREJUDICIALIDAD CONTENIDA EN EL ART 161 CGP”, por 

cuanto son las mismas personas como sujetos intervinientes que concurren en los dos 

procesos (penal y civil) y que además se trata de identificar las responsabilidades penales 

por haber alterado documento público y privado y por haber hecho uso indebido del 

nombre del señor ROGELIO REGALADO SIERRA, quien figura como VICTIMA en el proceso 

penal pero que a su vez fue ejecutado en este proceso en calidad de FIADOR SOLIDARIO; por 

consiguiente y hasta tanto se resuelva la situación penal en torno a los denunciados, solicito 

comedidamente la aplicación del contenido del Artículo 161 del CGP, para que se ordene la 

suspensión temporal del proceso, se suspenda tanto el mandamiento de pago como las 

medidas cautelares, a fin de garantizar el derecho al debido proceso y a la defensa de mi 

prohijado. (Adjunto adición a la denuncia por los delitos de usos indebido del nombre y 

falsedad en documento público y privado, elevado ante la Fiscal 50 de asuntos Querellables). 

 

TERCERA EXCEPCIÓN PREVIA 

-Falta de legitimación en la causa por activa y/o por pasiva 

- Falta de representación o de poder bastante de quien haya suscrito el título a nombre del 

demandado. 

 

Respecto del sujeto pasivo “FIADOR SOLIDARIO” la excepción se funda en el hecho de que el 

señor ROGELIO REGALADO SIERRA, no suscribió el contrato de arrendamiento de inmueble 

urbano destinado a vivienda, como se viene repitiendo a lo largo de este escrito el hoy 

demandado ROGELIO REGALADO SIERRA no fue quien suscribió el titulo cuestionado, por 

cuanto fue objeto de abuso en el uso indebido de su nombre y falsedad personal por quien 
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compareció dudosamente a autenticar un documento como fiador , porque la firma e 

imagen de registro biométrico en los documentos que sirven como título valor en esta 

ejecución no son las del señor ROGELIO REGALADO SIERRA, quien compareció y firmo el 

contrato de ARRENDAMIENTO no es mi mandante, razón por la cual el título ejecutivo 

“contrato de arrendamiento” está revestido de ilegalidad, falsedad y de vicios que lo 

convierten en un documento espurio, sumado a que además existe sobre la persona que lo 

suplanto la configuración de estar inmerso en los delitos de falsedad en documento público 

y privado, razones anteriores que nos llevan a indicar que la falta de legitimación en la causa 

por pasiva debe prosperar en favor de mi representado señor ROGELIO REGALADO SIERRA. 

 

SOBRE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO –CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 

FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO 

 

 

Me permito manifestar al señor Juez que conforme al Artículo 318 e inciso segundo del 

artículo 430 del CGP, se propone el presente recurso contra el mandamiento ejecutivo: 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. …Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo.” 

 

Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez 

(…) 

(…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 

el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

 

RESPECTO DEL TITULO VALOR: 

 

 

Dentro de las pruebas aportadas por el demandante, sin que esto implique aceptación del 

título por parte de mi defendido, se aportó documento denominado “CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA” Documento en el que se 

visualiza lo siguiente abro comillas: 

 

“DECIMA OCTAVA. Fiadores Solidarios. La parte ARRENDATARIA, garantiza el cumplimiento de 

las obligaciones a su cargo, como consecuencia de este contrato dando como fiador solidario 

a: RUBY LONDOÑO MARULANDA mayor de edad y vecina de Cali (Valle), identificada con la 

cedula de ciudadanía número 66.859.181 de Cali (Valle), quien acepta y se compromete a 

cumplir las obligaciones suscritas por los ARRENDATARIOS, durante todo el tiempo que dure el 

contrato y el inmueble arrendado permanezca en tenencia de la parte ARRENDATARIA.” (la 

negrilla y el resaltado son míos). 

 

 

Nótese que el fiador solidario es otra persona distinta al señor ROGELIO REGALADO SIERRA, 

por consiguiente, el documento no es claro, expreso y exigible en contra del que 

aparentemente se asoma al final como ROGELIO REGALADO SIERRA, quien entre otras cosas 

al final del escrito aparece como REGELIO y no como ROGELIO, y quien en la parte de 

notificaciones se indica como fiador con una dirección de correspondencia que mi mandante 

desconoce. Razón anterior que nos lleva a indicar que el contrato de arrendamiento que 

sirve como TITULO EJECUTIVO no es exigible en contra de mi mandante, al estar 

paralelamente revestido de falsedad y por cuanto el FIADOR SOLIDARIO invitado a este 

contrato es la señora RUBY LONDOÑO MARULANDA, oscureciendo con ello el título que sirve 

de base para la ejecución no siendo está clara, expresa y exigible. 
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2. El Articulo 1502 del Código Civil enuncia los requisitos que debe cumplir todo negocio 

jurídico para obligarse, uno de esos requisitos es que las partes consientan o expresen su 

voluntad para obligarse sobre dicho acto y que deben encontrarse libres de todo vicio. En el 

caso que nos ocupa mi mandante el señor ROGELIO REGALADO SIERRA, en el mencionado 

acto CONTRATO DE ARRENDAMIENTO nunca expreso su voluntad, por cuanto no fue la 

persona que estuvo presente cuando se autentico dicho documento en el que además se 

usó indebidamente el nombre de mi mandante siendo objeto de falsedad en documento 

público y privado, razón suficiente para proponer LA TACHA DE FALSEDAD sobre el 

documento que sirve de base como título valor en este proceso, por cuanto está revestido 

de acciones ilícitas y penalizables según nuestro ordenamiento penal. El contenido, la firma 

y el reconocimiento biométrico de mi mandante en Calidad de fiador solidario son falsos, lo 

que hace que el titulo ejecutivo en cuanto a la persona de fiador solidario y relacionada en 

el contrato de arrendamiento cuestionado según CLAUSULA OCTAVA, VIGÉSIMA Y PARTE 

FINAL DE LA FIRMA DE FIADOR SOLIDARIO sean declarados ineficaces y nulos. 

 

3. Dentro del proceso se están haciendo cobros POR SANCIONES O CLAUSULAS 

PENALES en los cuales se aportar sendas cartas con las que se está informando a los 

arrendatarios y al fiador solidario LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 

UNILATERAL POR EL ARRENDADOR POR LA FALTA DE PAGO DEL ARRENDAMIENTO Y PAGO 

DE SERVICIOS PÚBLICOS y NO PRORROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (FOLIOS 20 

y 21 DEL EXPEDIENTE) 

 

Al respecto de dichas notificaciones no se informa que se haya puesto en conocimiento de 

los arrendatarios y fiadores solidarios, ni tampoco se visualiza que dichas notificaciones se 

hayan hecho en la forma en que establece el artículo 22 y 23 de la ley 820 de 2003, por lo 

que la CLAUSULA PENAL no está llamada a prosperar ni en contra de los arrendatarios ni en 

contra del fiador solidario. Adicionado a lo anterior se visualiza que los documentos en 

referencia y que obran en el expediente según folios 20 y 21 del expediente son cartas 

elaboradas por la accionante que no tienen firma de recibido, no se encuentran las guias de 

correspondencia, ni se puede constatar que los envíos de correspondencia obedecen a las 

cartas mencionadas del 30 de junio de 2021 y 14 de julio de 2021 respectivamente, suficiente 

motivo para que la pretensión se quede sin valor por carecer de vocación de éxito, por los 

errores antes mencionados. 

 

PRUEBAS y ANEXOS 

 

 

Solicito se tenga como prueba los documentos aportados con el escrito de excepciones y 

son los siguientes: 

 

1.- Poder a mi conferido para actuar en calidad de apoderado del demandado ROGELIO 

REGALADO SIERRA. 

2.-Copia de la demanda instaurada en la fiscalía por los delitos de falsedad en documento 

público y privado y falsedad ideológica –uso indebido del nombre  

a. Etapa de Indagación 

b. adición indiciados (Arrendadora y los Arrendatarios en este proceso)  

3.- Constancia de fiscalía de proceso penal en curso. 

4.- Derecho de petición elevado ante la NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE CALI 

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS ESPECIALES: 

 





Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 1/10/2021 Hora:     

 
1. Código único de la investigación:  

7 6 0 0 1 6 0 9 9 1 6 5 2 0 2 1 6 1 7 1 6 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  

 REVISADO EL SISTEMA SPOA QUE LLEVA ESTA DIRECCION SECCIONAL DE FISCALIAS SE 

PUDO VERIFICAR QUE EN ESTE DESPACHO FISCAL SE ADELANTA INDAGACION CON 

NUMERO DE RADICACION 760016099165202161716  POR EL DELITO DE FALSEDAD PERSONAL, 

HECHOS REGISTRADOS EL DIA 15 DE  NOVIEMBRE  DE 2020, DONDE  FIGURA COMO 

QUERELLANTE EL SEÑOR CARLOS EDUARDO CHUQUIMARCA YEPEZ CC No. 5 234 855 DE 

CONTADERO Y COMO QUERELLADOS JOHN JADER AGUILAR LONDOÑO CC No. 18518100 

EXPEDIDA EN CALI, CARLOS HUMBERTO QUIÑONEZ CC No. 14010299, GUSTAVO ADOLFO 

GAITAN PALACIO 1151940773, JEFFERSON FERNANDO PRADO BRAVO 1143966282, OSCAR 

STIVEN BENAVIDES CC No. 1004637578, JESSICA TATIANA VILLAMIZAR TORRES CC No. 

114879825 Y  JAIME AGREDO ARBOLEDA CC No. 94382245.  

LAS DILIGENCIAS SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE INDAGACION. 

LA ANTERIOR CONSTANCIA SE EXPIDE POR SOLICITUD DEL SEÑOR CARLOS EDUARDO 

CHUQUIMARCA YEPEZ  IDENTIFICADO CON CC No. 5 234 855 PARA TRAMITES ANTE EL 

JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD Y NO ES VALIDA SI PRESENTA 

ENMENDADURAS O BORRONES. 

 
3. Funcionario:  

Unidad   Especialidad L O C A L  Código 
Fiscal 

0 0 5 0  

Nombre y apellido del Fiscal: ESMERALDA SANCHEZ GOMEZ  

Dirección: AVENIDA ROOSEVELT NO. 38-32 Oficina:  

Departamento: VALLE  Municipio: CALI 

Teléfono:  Correo 
electrónico: 

Esmeralda.sanchez@fiscalia.gov.co 

Firma, 
 
 
 
 
 
ESMERALDA SANCHEZ GOMEZ  

FISCAL 503 GRUPO CASOS QUERELLABLES  
 

 
PROCESO PENAL Código: 

 FGN-50000-F-21 
 
Versión: 01 
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 CONSTANCIA   
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Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

Atención Sr. Fiscal 50 de Delitos Querellables 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: ADICIÓN DENUNCIA PENAL POR LOS DELITOS DE: 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO Y PRIVADO (ART 287-289 

C.P.), USO INDEBIDO DEL NOMBRE “FALSEDAD PERSONAL” y USO 

DE DOCUMENTO FALSO (ART 286, 291 C.P.) 

 

CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN:  760016099165202161716 

 

DENUNCIANTE Y VICTIMA: ROGELIO REGALADO SIERRA CC # 10.259.762 de Cali 

 

APODERADO DEL DENUNCIANTE: CARLOS CHUQUIMARCA YÉPEZ 

 

INDICIADOS ADICIONALES: Lo son: INGRID LORENA SÁNCHEZ URIBE con cedula de 

ciudadanía No. 1.144.195.493 de Cali, ALONSO CERQUERA LUNA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 94.451.379 y MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 31.526.826 de Cali. 

 

 

CARLOS EDUARDO CHUQUIMARCA YÉPEZ, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.234.855 de Contadero (Nariño) 

de profesión abogado, con tarjeta profesional vigente 237895 del CSJ, con 

dirección para notificación en la Calle 12 # 3-42 Oficina 802 del Edificio Calle Real 

de Cali, con teléfonos 8803838- 3216487533 y correo electrónico: 

carlos.ch55@hotmail.com; Actuando con poder especial debidamente a mi 

conferido por el señor ROGELIO REGALADO SIERRA, quien se identifica con la 

cedula de ciudadanía No. 10.259.762 de Manizales, por el presente escrito me 

permito formular ADICIONAR DENUNCIO PENAL en contra de los señores: 

 

INGRID LORENA SÁNCHEZ URIBE con cedula de ciudadanía No. 1.144.195.493 de Cali, 

ALONSO CERQUERA LUNA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.451.379 de Cali 

y MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.526.826 de Cali, por los hechos que constituyen los delitos de: FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PUBLICO Y PRIVADO, FALSEDAD IDEOLÓGICA, USO INDEBIDO 

DEL NOMBRE “FALSEDAD PERSONAL”, delitos contra la FE PUBLICA consagrados 

en los Artículos 286 al 291 del Código Penal. 

 

Lo anterior con fundamento en la situación fáctica que a continuación se refiere: 

 

SITUACIÓN FÁCTICA 

 

1.- El día 26 de octubre de 2021 mi mandante el señor ROGELIO REGALADO 

SIERRA fue notificado del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía en su 

contra y que cursa en el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, cuyo proceso 

esta soportado en contrato de arrendamiento denominado “CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE URBANO DESTINADO A VIVIENDA”, documento 

en el que al parecer fue usado mi mandante en calidad de FIADOR SOLIDARIO, 

con una supuesta autenticación que se registró el 01 de octubre de 2020 ante 

la NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE CALI, documento que mi mandante desconoce y 

que no fue firmado por él. 
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2.- Mi mandante no conoce ni de vista ni de trato a los señores INGRID LORENA 

SÁNCHEZ URIBE con cedula de ciudadanía No. 1.144.195.493 de Cali, ALONSO 

CERQUERA LUNA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.451.379 y MARTA 

CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.526.826 de 

Cali, quienes se asoman en el contrato de arrendamiento cuestionado los dos primeros 

como arrendatarios y la última como arrendadora de un inmueble APARTAMENTO 2 

PISO UBICADO EN LA CARRERA 12C No. 58-01 BARRIO LA BASE DE CALI.  Tampoco mi 

mandante reconoce haber hecho negociación alguna con los antes mencionados, ni 

mucho menos que él se haya prestado para servir de FIADOR 

 

3.- De los anteriores hechos mi mandante solo se enteró a partir de la NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DE PROCESO EJECUTIVO EN SU CONTRA, notificación que se produjo el 

pasado 26 de octubre de 2.021. 

 

4.- El día de hoy 29 de octubre de 2021, se presentó derecho de petición ante la 

NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE CALI, a fin de que la mencionada NOTARIA certifique si 

quien compareció al reconocimiento de firma y documento es mi mandante señor 

ROGELIO REGALADO SIERRA y que si el documento efectivamente tiene validez y brinda 

la seguridad de FE PUBLICA emanada del notario quien certificara si su firma y sellos 

corresponde a la notaria 2 del circulo de Cali. 

 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

 

1.- Copia contrato de arrendamiento de inmueble urbano destinado a vivienda. 

2.- Derecho de petición elevado ante la NOTARIA 2 DE CALI 

3.- Poder debidamente concedido a mi favor por el denunciante ROGELIO 

REGALADO SIERRA. 

4.- Auto que libra mandamiento de pago y medida cautelar en contra de mi 

mandante ROGELIO REGALADO SIERRA y sobre el inmueble con Matricula 

Inmobiliaria No. 370-3433065. 

5.- Demanda Ejecutiva y solicitud de medidas cautelares. 

 

ANEXOS: 

 

Poder debidamente a mi conferido y los documentos enunciados en los 

materiales probatorios 

 

 

La presente denuncia penal se hace bajo la gravedad de juramento y su trámite 

corresponde a la ley 906 de 2004, para lo cual la victima señor ROGELIO 

REGALADO SIERRA, me ha conferido poder especial, amplio y suficiente para 

colocar la denuncia penal, por lo que conjuntamente estaremos en disposición 

de ampliar cuantas veces sea necesario los hechos y situaciones relevantes para 

llevar a cabo la investigación (los que incluye otros iniciados  y de igual forma la 

de presentar las respectivas pruebas documentales y testimoniales que tenga 

conocimiento directo de los hechos aquí denunciados. 

 

SOLICITUDES: 

 

De la presente acción solicito muy respetuosamente al DESPACHO DE LA 

SEÑORA FISCAL 50 DE ASUNTOS QUERELLABLES DE CALI, se sirva expedir 

CONSTANCIA DE PROCESO PENAL EN CURSO en contra de los antes INICIADOS 

y en contra de los ya existentes, a fin de remitirla al JUZGADO 21 CIVIL 



Carlos Chuquimarca Yépez 
Abogado 

MUNICIPAL DE CALI, Radicado 2021-00555-00, a efectos de probar la existencia 

de la investigación penal en el que aparece como víctima el señor ROGELIO 

REGALADO SIERRA identificado con cedula de ciudadanía No. 10.259.762 de 

Manizales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para los efectos las recibo en la calle 12 # 3-42 Oficina 802 Edificio Calle Real de 

Cali, con teléfonos 8803838- 3216487533 y correo electrónico 

carlos.ch55@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

CARLOS CHUQUIMARCA YÉPEZ 

CC # 5.2134855 de Contadero (Nariño) 

T. P. No 237895 del C. S. De la J. 

Teléfono: 326487533, E-mail carlos.ch55@hotmail.com 
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Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: DENUNCIA PENAL POR LOS DELITOS DE: 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO Y PRIVADO (ART 287-289 

C.P.) 

FALSEDAD IDEOLÓGICA, USO INDEBIDO DEL NOMBRE 

“FALSEDAD PERSONAL” y USO DE DOCUMENTO FALSO (ART 286, 

291 C.P.) 

 

DENUNCIANTE:  CARLOS EDUARDO CHUQUIMARCA YÉPEZ 

 

INDICIADOS:  JHON JADER AGUILAR LONDOÑO CC # 18.518.100 de Cali,  

   JESSICA TATIANA VILLAMIZAR TORRES CC # 1.114.879.825 Cali,  

CARLOS HUMBERTO QUIÑONEZ CC # 14.010.299 de Cali, 

GUSTAVO ADOLFO GAITÁN PALACIO CC # 1.151.940.773, 

JEFFERSON FERNANDO PRADO CC # 1.143.966.282,  

OSCAR STIVEN BENAVIDES CC # 1.004.637.578,  

JAIME AGREDO ARBOLEDA CC # 94.382.245. 

 

VICTIMA:  ROGELIO REGALADO SIERRA CC # 10.259.762 de Manizales 

  

 

CARLOS EDUARDO CHUQUIMARCA YÉPEZ, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.234.855 de Contadero (Nariño) de profesión 

abogado, con tarjeta profesional vigente 237895 del CSJ, con dirección para notificación en 

la Calle 12 # 3-42 Oficina 802 del Edificio Calle Real de Cali, con teléfonos 8803838- 

3216487533 y correo electrónico: carlos.ch55@hotmail.com; Actuando con poder especial 

debidamente a mi conferido por el señor ROGELIO REGALADO SIERRA, quien se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 10.259.762 de Manizales, por el presente escrito 

me permito formular DENUNCIO PENAL en contra de los señores: JHON JADER 

AGUILAR LONDOÑO CC # 18.518.100 de Cali, JESSICA TATIANA VILLAMIZAR 

TORRES CC # 1.114.879.825 de Cali, CARLOS HUMBERTO QUIÑONEZ CC # 

14.010.299 de Cali,  GUSTAVO ADOLFO GAITÁN PALACIO CC # 1.151.940.773, 

JEFFERSON FERNANDO PRADO CC # 1.143.966.282, OSCAR STIVEN BENAVIDES 

CC # 1.004.637.578, JAIME AGREDO ARBOLEDA CC # 94.382.245, por los hechos que 

constituyen los delitos de: FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO Y PRIVADO, 

FALSEDAD IDEOLÓGICA, USO DE DOCUMENTO FALSO Y USO INDEBIDO 

DEL NOMBRE “FALSEDAD PERSONAL”, delitos contra la FE PUBLICA consagrados 

en los Artículos 286 al 291 del Código Penal y que señalan: 

 

ARTICULO 286. FALSEDAD IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PUBLICO. <Penas 

aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El 

texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El servidor público que, en ejercicio de sus 

funciones, al extender documento público que pueda servir de prueba, consigne una falsedad 

o calle total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento 

cuarenta y cuatro (144) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses. 

 

ARTICULO 287. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO. <Penas 

aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El 

texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que falsifique documento público que 

pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) 

meses. 

 

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, la pena 

será de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses. 
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ARTICULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. <Penas aumentadas por el 

artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas 

aumentadas es el siguiente:> El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba, 

incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses. 

 

ARTICULO 291. USO DE DOCUMENTO FALSO. <Artículo modificado por el 

artículo 54 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> El que sin haber 

concurrido a la falsificación hiciere uso de documento público falso que pueda servir de 

prueba, incurrirá en prisión de cuatro (4) a doce (12) años. 

 

Si la conducta recae sobre documentos relacionados con medios motorizados, el mínimo de 

la pena se incrementará en la mitad. 

 

ARTICULO 296. FALSEDAD PERSONAL. El que con el fin de obtener un provecho para 

sí o para otro, o causar daño, sustituya o suplante a una persona o se atribuya nombre, edad, 

estado civil, o calidad que pueda tener efectos jurídicos, incurrirá en multa, siempre que la 

conducta no constituya otro delito. 

 

Lo anterior con fundamento en la situación fáctica que a continuación se refiere: 

 

SITUACIÓN FÁCTICA 

 

1.- Indica la victima el señor ROGELIO REGALADO SIERRA, que para eso del 15 de 

noviembre de 2020, fue contactado por el señor HÉCTOR FLORES MARMOLEJO, 

propietario del apartamento (vivienda urbana), ubicada en la Diagonal 23 # 13B-41, Primer 

Piso, apartamento 1B Barrio Junín de Cali, quien le manifestó que los ocupantes de la 

vivienda antes mencionada, señores JESSICA TATIANA VILLAMIZAR TORRES CC # 

1.114.879.825 de Cali, CARLOS HUMBERTO QUIÑONEZ CC # 14.010.299 de Cali, estaban  

atrasados en el pago del canon de arrendamiento, que como mi poderdante figuraba en el 

“contrato de arrendamiento de vivienda urbana”, celebrado el día 10 de octubre de 2020,  

como COARRENDATARIO, tenía la obligación de cancelar y ponerse al día con dichas 

obligaciones. 

 

2.- Comenta mi mandante señor ROGELIO REGALADO SIERRA, que él, no ha suscrito 

ningún contrato de arrendamiento, ni mucho menos le ha servido a persona alguna en calidad 

de coarrendatario o de deudor solidario, que los documentos que fueron suministrados por el 

propietario de la vivienda señor HÉCTOR FLORES MARMOLEJO, no corresponden a 

la realidad material (son falsos), que jamás consintió que lo utilizaran como coarrendatario y 

que no conoce ni al ARRENDATARIO PRINCIPAL señor JHON JADER AGUILAR 

LONDOÑO, ni a los ocupantes de la vivienda señores  JESSICA TATIANA 

VILLAMIZAR TORRES CC # 1.114.879.825 de Cali, CARLOS HUMBERTO QUIÑONEZ CC 

# 14.010.299 de Cali; que la firma depositada en el contrato de arrendamiento  no es la suya, 

que el documento autenticado ante Notaria esta falsificado, que él no compareció a ninguna 

notaria y que la cedula allí indicada no es la suya, que la copia del certificado de tradición 

presentada por el arrendatario infractor es falsa por cuanto fue alterado dicho documento en 

su totalidad. 

 

3.- Dice mi mandante señor ROGELIO REGALADO SIERRA, que fue asaltado en su buen 

nombre, que le falsificaron la firma, que los documentos presentados para validarlo como 

coarrendatario son falsos, que en la diligencia de reconocimiento y firma de contenido 

llevada a cabo en la Notaria Decima de Cali para autenticar el contrato de arrendamiento se 

presentó al mismo otra persona quien lo suplanto, que todos estos hechos lo están afectando 

tanto a él como a su grupo familiar. 

 

 

4.- En el mismo sentido ocurre con los señores GUSTAVO ADOLFO GAITÁN y 

JEFFERSON FERNANDO PRADO, a quien mi mandante no los conoce, ni ha hecho trato 

alguno con ellos, que desde el día 22 de febrero de 2021, aparece con una demanda de tipo 

EJECUTIVA con MEDIDAS CAUTELARES en su contra, instaurando por la señora 

BEATRIZ CADENA FRANCO quien se identifica con la cedula No. 31.262.465 de Cali, 

quien se notifica en el celular No. 3103953588, proceso que cursa en el JUZGADO 
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TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI, según 

radicado 2021-00005-00. 

 

5.-  El día 8 de julio de 2021, hice contacto con la señora BEATRIZ CADENA FRANCO, 

quien me informa que mi mandante el señor ROGELIO REGALADO SIERRA, fue 

demandado ejecutivamente en calidad de coarrendatario o deudor solidario, amparados en un 

contrato de arrendamiento; a la fecha de este denuncio la demandante señora BEATRIZ 

CADENA FRANCO no nos ha corrido traslado de la demanda y sus anexos, pero 

informamos en todo caso que el señor REGALADO SIERRA no ha firmado ningún 

documento que lo lleve a ser responsable de obligaciones en su contrato, por el contrario 

como en el primer asunto ha sido víctima de uso indebido de su buen nombre y le vienen 

falsificando su documento de identidad y los vienen usando como coarrendatario. 

 

6.- Así mismo ocurre con los señores OSCAR SITIVEN BENAVIDES y el señor 

ALEJANDRO TIMARAN BENJUMEA, con quien mi mandante señor ROGELIO 

REGALADO SIERRA no tiene ninguna relación ni de tipo familiar ni comercial, que el día 

09 de diciembre de 2020 fue llamado a diligencia de conciliación al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI,  por 

cobro jurídico entablado en su contra por la mora en el pago de los arrendamientos por cuanto 

mi mandante figura como coarrendatario del inmueble ubicado en la Carrera 98B # 45-200 

apartamento 330 Torre 5 Conjunto Residencial San Miguel de la ciudad de Cali. Quien 

presentó la solicitud de conciliación fue la empresa MULTIGESTION LTDA., con NIT 

805.026.7775-2, sociedad representada por NHORA VILLA DE QUINTERO, quien insinuó 

que mi mandante figura como deudor solidario en contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana, 

 

7.- Dice mi mandante señor ROGELIO REGALADO SIERRA que ha esta diligencia no se 

presentó por cuanto no conoce a los señores OSCAR STIVEN BENAVIDES ni al señor 

ALEJANDRO TIMARAN BENJUMEA y que no ha firmado ningún contrato con la 

sociedad MULTIGESTION LTDA. 

 

9.- En igual sentido el día 06 de julio de 2021, el Dr. CRISTIAN DAVID PALACIOS, me 

notifica de la demanda de tipo EJECUTIVO SINGULAR, en contra de los señores JAIME 

AGREDO ARBOLEDA y ROGELIO REGALADO SIERRA, quien nos corre traslado 

de la demanda junto con sus anexos. 

 

10.- La demanda antes indicada tiene como Radicado 2021-00341-00 del JUZGADO 34 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en los documentos anexos aparece CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA COMPARTIDA , cuyo arrendatario es 

el señor JAIME AGREDO ARBOLEDA y como deudor solidario aparece mi mandante 

señor ROGELIO REGALADO SIERRA, documento que aparece autenticado ante la 

Notaria 3 del Circuito de Cali, del que se puede manifestar que la firma y el documento 

presentado y la persona quien se presentó como ROGELIO REGALADO SIERRA es un 

suplantador, que la firma no corresponde a la de mi mandante, que en esta ocasión también 

fue asaltado en su nombre a quien le vienen falsificando su cedula, su firma y sus documentos 

personales y patrimoniales (certificado de tradición). 

 

11.- Mi mandante no conoce ni de vista ni de trata a los señores CHRISTIAN DAVID 

PALACIOS, ni al señor JAIME AGREDO ARBOLEDA, quienes en su orden aparecen 

como arrendador y arrendatario del inmueble ubicado en Cali en la Calle 70 # 28G-28 Piso 

2 Julio Rincón. 

 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

 

1.- Copia contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrita por Jhon Jader Aguilar 

Londoño y otros, autenticado en la Notaria 10 del Circulo de  Cali. 

2.- Copia referencia de Claro expedida a Jhon Jader Aguilar Londoño 

3.-copia de referencia personal del señor CHRISTIAN JARAMILLO LONDOÑO expedida 

por INDUCARNES 

4.- Copia Escritura No. 106 del 25 de enero de 2001de la Notaria 21 del circuito de Cali, 

(documento que se encuentra alterado y no corresponde al real. 



5.- Copia del original de la escritura No. 106 del 25 de enero de 2001 y de la escritura 215 

del 08 de febrero de 2001. 

6.- copia falsa del certificado de tradición No. 370-343305 

7.- Copia comunicación de la existencia de proceso judicial (Notificación Art 291 CGP), 

enviado por correspondencia al señor Rogelio Regalado Sierra a la dirección carrera 75 A # 

3C-30 de Cali –proceso que cursa en el Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Cali. 

8.- Copia de invitación a conciliación extrajudicial por el cobro de cánones de arrendamiento 

atrasados presentada por la empresa MULTIGESTION LTDA ante el centro de conciliación 

y arbitraje de la cámara de comercio de Cali (van 4 folios) 

9.- Copia expediente de la demanda con radicado No. 2021-00341-00, que cursa en el 

Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, en el que aparece el contrato de arrendamiento 

falsificado 

10.- Copia cedula original de ROGELIO REGALADO SIERRA 

 

ANEXOS: 

 

Poder debidamente a mi conferido y los documentos enunciados en los materiales 

probatorios. 

 

La presente denuncia penal se hace bajo la gravedad de juramento y su trámite corresponde 

a la ley 906 de 2004, para lo cual la victima señor ROGELIO REGALADO SIERRA, me 

ha conferido poder especial, amplio y suficiente para colocar la denuncia penal, por lo que 

conjuntamente estaremos en disposición de ampliar cuantas veces sea necesario los hechos 

y situaciones relevantes para llevar a cabo la investigación (los que incluye otros iniciados  y 

de igual forma la de presentar las respectivas pruebas documentales y testimoniales que tenga 

conocimiento directo de los hechos aquí denunciados. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para los efectos las recibo en la calle 12 # 3-42 Oficina 802 Edificio Calle Real de Cali, con 

teléfonos 8803838- 3216487533 y correo electrónico carlos.ch55@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS CHUQUIMARCA YÉPEZ 

CC # 5.2134855 de Contadero (Nariño) 

T. P. No 237895 del C. S. De la J. 

Teléfono: 326487533, E-mail carlos.ch55@hotmail.com 
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